
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 
      Bogotá D.C., veinticuatro(24) febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado: 2019-0482 
 
Clase: Ejecutivo con garantía real 
 
En atención a la solicitud anterior y, por cuanto le asiste razón al peticionario el 

Juzgado con fundamento en el articulo 286 del C.G.P., RESUELVE: 

 

1.-Téngase en cuenta que los intereses de mora que refiere el numeral 10 del auto 

calendado 10 de noviembre de 2019, se liquidan sobre el capital indicado en el 
numeral 8º y no como se indicó allí. 
 

2,.Por otro lado, se reconoce al abogado Cesar Augusto Rodríguez Barbosa, 

como apoderado de los demandados, de conformidad con el poder allegado al 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
JUEZ(2) 


